
I. MUNICIPALIOAD DE LOTA
D¡recc¡ón Adm. y F¡nanzas

Dplo. Adou¡s¡ciones

tiembre de 2018, que deja sin efecto
Oficina Discápacidad';

bre de 2018, que aprueba Bases y
Discapacidad"i

ADJUDICA A EMPRESA INRECAR S.A. PARA LA
.ADQUISICION BUS PARA USO OFICINA DISCA-
PACIDAD",

oECRETO N. 2.325,- /

Lota, Diciembre 17 de 2018.-

vtsTos:

\ a) Decrelo Alcaldrclo N' 1 777 de fecha 25 de Sep-
primer llamado a Licilación Públicá para la'Adqursrcón Bus para uso

/ b) oecrclo AlcaldicioN' 2.060 de fecha 14 de Nov¡em-
llamado a Lrcrtacróñ Pública para la "Adquisición Bus para uso Ofrcrna/

/c¡ Bases Admrnrstra¡vas de Lc(acrón. Anexos y
Especificaciones fécnicas, elaborados para realizar el Llámado a Licitación Pública, para la "Adquisición Bus
para uso Ofcina Discápacrdad'.

7d) Ley de bases sobre contratos administrativos de
suministro y prestación de serv¡c¡os N' '19 886 y su reglañeñto;

r e) Publrcácrón llamado de segundo llamádo de Licita-
ción PLlblicá en Portel Chile con fechá 21 112A18 lD.3017-90a-LP18¿'

¡,/¡ ncta Oe 4eAura Oe fecha 1O/1212018, que registra
la participación de la únicá oferia, que cumple con lo solicitado en las Bases de L¡citación, 

!
yg) Oférta presentada por Empresa INREC4TR S.A,

para para lá 'Adquisición Bus para uso Oficina Discapacidad", por uñ monto total de $ 60 961 700 (sesenta
ñillones novecientos sesenta y tres milsetecienlos pesos), con IVA incluido; "/

v/h) Acta Comrsón de Esludros de Adqursrcrones de te-
cha 10112D014, ptopone y sugiere al Sr. Alcalde adjudicar la 'Adqu¡sición Bus para uso Oficina D¡scapacidad',
a la Empresa INRECAR S.A., por cumplir con las Basesde Licitación

11 Ora. H' 366 de recna 10.12.2018 de Jefe Adminis-
tración y Finanzas, que solicita al Sr. Alcalde requiera el acuerdo del Concejo Municipal según lo establecido
eñ Art 65, lelra t) de la Ley N' 18 695. ,/

\,/ l) Certificado N" 953 de fecha 11 de Diciembre de
2018, de Secretario Munic¡pal, que dá cuenta del acuerdo del Concejo de adjudicár la "Adquisición Bus para
uso Oficina Discápacidad" a la Empresa señalada anteflormente en sesión ordinaria de fecha 11 12.2O1A1

k) Ley No 19.880 sobre Bases de los Prccediñieñtos Admi-
nistrativos qué rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estadoi

l) DFL N' 1/2006 de Ministerio del interior publicado en D.O
el 2S07'2006, que fra texlo retundido de la ley 18 695;

Y, en uso de las facultades que me confieren los ar-
tículos 120 y 630 de la Ley '18 695. Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

/ 1o ACEPTASE la oferta. presenlada por Empresa lN-
RECAR S.A., por un monto totalde $ 60.963.7oo"(sesentra rnillones novecientos sesenta y tres milsetecientos
pesos) coñ IVA incluido, por la "Adquisición Bus para uso Oficina Discapacidad".

2' El vehiculo adquirido deberá ser enfegado directa-
mente por elAdjudicado, bajo su responsab¡lrdad y costo, en la lluslre Municrpalidad de Lota ubicada en calle
Pedro Aguirre Cerda No 302 de Lola Bájo, dentro del plazo ofertado, según punto V¡l Articulo 21 de las Bases
de Licitación.

30 La adqursicióñ se
de Licitacrón y demás antecedentes que se aprueban eñ el presente decreto.

a las Bases
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I. fiiuNICIPALIOAD DE LOTA
D¡rocclón Adm. y F¡nanzes

Dplo. Adoulalcionoa

Decreto Alcald icio N' 2. 325 de fecha 17 h2DO18.-

4' Se cancelaré contra factura a nombre de llustre Muni-
cipalidad de Lota, RUT.:N" 69 '151 300-9, Pedro Aguirre Cerda 302, Lota, dentro de los próximos 30 dias, una
vez recibido conforme el vehÍculo solicitado por esta enlidad edilicia, previa certificáción con el Vo B'de la
Directora de DIDECO y el Eñcargado Programa Discapacidad.

5o SielOferente entregase elvehiculo con posterioridad al
plazo pactado y en conformidad a los antecedentes que rigen esla licitación se sancionaré la falla con una
multa equivalente á 5% delmontototalde la oferta aceptada, porcada día de atrasos, según acuerdo en punto
Vlll artfcr¡lo 22 de las Bases de Licitacrón.

60 El I\runicipio para sancionar la contratación para la com-
pra delBusemitirá la orden de compra correspondiente alproveedor adjudicado y el oferente deberá aceptarla.

70 Previo al envfo de lá Ordeñ de Compra, el oferente de-
berá presentar Boleta de Garantla de Fiel Cumplimienlo por la suma del 10% del monto total adjudicado, con
una vigencia de 120 dias corridos, indicando la siguiente glosa: Garantiza Fiel Cumplimienlo "Adquisición Bus
para Oficina de Discapacidad", la cual podrá ser devuelta una vez recepcionado conforñe el vehlculo y ño
existiendo ningún documento pendiente entre las partes.

8' El cumplimiento que irrogue la presente resolucióñ ten-
drá la siguiente imputación: 215-29-03 presupuesto Municrpal vigente.

ANÓTESE GOMUN
A QUIENES CORRESPONDA Y EN SU IDAD ARCH¡VESE.
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Distribución:
- Dirección de Desarrollo Comunitario
- Oficina de la Discapacidad
- Direcc¡ón de Control
- Depto.Administración
- Depto. Adquisiciones
- Archivo.-
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